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SUMARIO: 
Acuerdo por el cual se aprueba la  “Propuesta, análisis y en su caso aprobación de los 

estudios técnicos y modificaciones pertinentes en la red de agua que suministra a la 

calle prolongación Benito Juárez para llevar a cabo la adecuación de la tubería 

localizada en la intersección entre calle Pípila y prolongación Benito Juárez”. 

 
 Ayuntamiento Constitucional  

2022-2024 
 

Con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 115 fracción IV y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 31 fracción  XIX y XXXVI, de la 
Ley Orgánica Municipal. 
 

 
CONSIDERANDO 
Que en la Sexagésima Quinta Sesión de Cabildo 
Ordinario, en su punto de Acuerdo No. 6, de 
fecha doce de abril del año dos mil veintitrés, se 
tuvo a bien aprobar la  “Propuesta, análisis y en 
su caso aprobación de los estudios técnicos y 
modificaciones pertinentes en la red de agua 
que suministra a la calle prolongación Benito 
Juárez para llevar a cabo la adecuación de la 
tubería localizada en la intersección entre calle 
Pípila y prolongación Benito Juárez”.   
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ACUERDO 6 

 
PUNTO 6.-  Propuesta, análisis y en su caso aprobación de los estudios 

técnicos y modificaciones pertinentes en la red de agua que 
suministra a la calle prolongación Benito Juárez para llevar a 
cabo la adecuación de la tubería localizada en la intersección 
entre calle Pípila y prolongación Benito Juárez.  

 
 
El Presidente Municipal Profesor Félix Guzmán Florín en uso de la palabra 
comenta que se recibió un oficio por parte de un grupo de vecinos donde solicitan 
se realicen los estudios técnicos y modificaciones pertinentes en la red de agua 
que suministra a la calle prolongación Benito Juárez, para llevar a cabo la 
adecuación de la tubería localizada en la intersección, entre calle Pípila y 
prolongación Benito Juárez, evitando que el suministro de la calle dependa de las 
válvulas localizadas a la altura del auto lavado el “rapidín”, así mismo comentan 
que han permanecido atentos y dispuestos a contribuir de buena voluntad para dar 
solución a esa problemática, por lo que de ser necesario, los vecinos de la calle se 
comprometen a realizar las aportaciones necesarias e incluso económicas, para 
cubrir el gasto del material requerido o en su caso colaborar con mano de obra 
dejando esta decisión en quienes realicen el proyecto de modificaciones con la 
conexión de red de agua potable, es por ello que solicitan la intervención del 
presente cabildo a su petición. De no haber más comentarios solcito al secretario 
pasar al siguiente punto del orden del día y este punto queda únicamente como 
carácter informativo mientras lo revisa el área correspondiente y se nos entrega un 
diagnóstico y costo de dicha petición. 
 

 
 

(RUBRICAS) 

 
Publíquese en los Estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento y  página Oficial del Municipio de Cocotitlán, así lo 
instruyo el Ejecutivo Municipal.  


